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A U D I E N C I A   D E    J U Z G A M I E N T O 

(Artículo 403 y ss. Ley 600/00) 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO DÉCIMO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ  

SALA VIRTUAL – LifeSize 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Edificio Juzgados Penales del Circuito Especializados de Bogotá  

Hora iniciación: 9:06 a.m. 

Hora finalización: 11:53 a.m.   

 

PARTES E INTERVINIENTES: 

 

JUEZ     MARTHA CECILIA ARTUNDUAGA GUARACA 

FISCAL    RITA SANDRA GIL ARIAS 

MINISTERIO PÚBLICO  MARLENY MONTOYA MOGOLLÓN 

PROCESADO   NIXON ANTONIO BARRERA VILLALBA (Libertad provisional) 

DEFENSA    GLORIA AMPARO SILVA TOVAR 

DELITOS    SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO EN CONCURSO  

HETEROGÉNEO CON HOMICIDIO AGRAVADO 

VICTIMA    MARIA PATRICIA MEDINA HINESTROZA 

RADICADO    11001-31-070-10-2022-00101 

ORÍGEN    FISCALÍA 16 ESPECIALIZADA DECOC BOGOTÁ 

 

DILIGENCIA 

 

Video 1 

 

Continuación DE AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO, dentro de la investigación seguida 

contra NIXON ANTONIO BARRERA VILLALBA por los presuntos delitos de SECUESTRO 

EXTORSIVO AGRAVADO en CONCURSO HETEROGÉNEO CON HOMICIDIO AGRAVADO 

dentro de la actuación seguida bajo el radicado no 110013107010202200101 

procedente de la Fiscalía 16 Especializada Contra Organizaciones Criminales – 

DECOC de Bogotá. 

 

(Récord 00:00:54) Identificación de las partes.  

 

Fiscalía. Dra. RITA SANDRA GIL ARIAS. 

Ministerio Público. MARLENY MONTOYA MOGOLLÓN 

Defensa Dr. MIGUEL ANGEL SANCHEZ actuando como abogado suplente. 

Acusado. No asiste, se encuentra en libertad provisional 
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(Récord 00:02:09) La señora juez anuncia que estamos convocados para el día de 

hoy para la presentación de alegatos de conclusión, dado que en la audiencia 

pasada se cerró el ciclo probatorio de este juicio, para tal fin le concedo la palabra 

a la señora Fiscal.  

 

(Récord 00:04:42) La señora fiscal Dra. RITA SANDRA GIL ARIAS presenta sus alegatos 

finales.  

 

(Récord 00:49:12) El doctor MIGUEL ANGEL SANCHEZ informa que le inicio una 

diligencia que tiene en otro juzgado y que la doctora ANDREA SEPÚLVEDA tiene el 

poder también de suplencia de la doctora GLORIA AMPARO SILVA, es para que ella 

pueda asumir la diligencia a partir de este momento. 

 

(Récord 00:49:40) La presidente de la audiencia solicita que le envié al correo el 

poder de suplencia y los documentos para poderla reconocer.  

 

(Récord 01:00:14) La señora juez informa que la doctora GLORIA AMPARO SILVA 

TOVAR le revoca el poder suplencia al doctor MIGUEL ANGEL SANCHEZ quien venia 

ejerciendo la suplencia dentro de esta actuación y procede a conferir la suplencia a 

la doctora ANDREA JIMENA SEPÚLVEDA CABEZA, por lo tanto, el juzgado concede a 

reconocerle personería para que actúe dentro de esta actuación como abogada 

suplente de la doctora GLORIA AMPARO SILVA TOVAR. También comunica que 

previo al receso que hizo la titular del despacho a efecto de verificar el poder de 

suplencia, la señora procuradora también se retiró del recinto y manifestó que debía 

atender una audiencia en el tribunal de justicia y paz ya que se encuentra como 

agente oficiosa.    

 

(Récord 01:02:18) La señora fiscal continua con sus alegatos finales. 

 

(Récord 01:17:17) La señora juez exterioriza que le concede la palabra a la defensa, 

dado que la agente del ministerio publico tuvo que retirarse de esta audiencia, por 

lo tanto, el siguiente turno para efectos de presentar los alegatos de conclusión le 

corresponde a la defensa.   

 

(Récord 01:17:52) La doctora ANDREA JIMENA SEPÚLVEDA CABEZA presenta los 

alegatos de conclusión solicitando en primera medida la absolución del señor 

NIXON ANTONIO BARRERA VILLALBA.  

 

(Récord 02:44:26) La presidente de la audiencia indica que se da por culminada la 

fase de presentación de alegatos finales y también la terminación de audiencia de 

juicio dentro de este proceso. 

 

La actuación ingresa al despacho para efectos de su correspondiente estudio, en 

stricto orden de ingreso a despacho teniendo en cuenta la procedencia de los 

procesos que llegaron a despacho para fallo de Ley 600 de 2000. Tan pronto se 

emita el correspondiente fallo se procederá a notificarles. 

 

Se levanta la sesión siendo las 11:53 de la mañana de hoy 17 de julio de 2023. 
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Link de la audiencia 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/720537e7-465b-4f4d-9641-eb98754b3ee6?vcpubtoken=eb1fc80e-

9325-4e35-9698-d82d7bc2b8a6 

 

 

 

 

CAMILO ANDRES PLAZA FLORIDO 

OFICIAL MAYOR 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fplayback.lifesize.com%2F%23%2Fpublicvideo%2F720537e7-465b-4f4d-9641-eb98754b3ee6%3Fvcpubtoken%3Deb1fc80e-9325-4e35-9698-d82d7bc2b8a6&data=05%7C01%7Ccplazaf%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C12981233044a452be69108db86e73cb0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638252099938277031%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VjoiTX5Cj4FNoGxrbCk5%2FXvSgnxThW5Hh3oO3RmfhuQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fplayback.lifesize.com%2F%23%2Fpublicvideo%2F720537e7-465b-4f4d-9641-eb98754b3ee6%3Fvcpubtoken%3Deb1fc80e-9325-4e35-9698-d82d7bc2b8a6&data=05%7C01%7Ccplazaf%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C12981233044a452be69108db86e73cb0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638252099938277031%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VjoiTX5Cj4FNoGxrbCk5%2FXvSgnxThW5Hh3oO3RmfhuQ%3D&reserved=0

